
Num. 102.
Se «««cribe á este periódico, que 

«aie lo» Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería deloshijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera ,franco 
de porte; y en la misma «e despachan 
los números saeltos.

Los anuncios se dirigirán i la re» 

daccion francos de porte, sin cnyo 

requisito no se recibirán»

^©llgTIM ©IFI^IAILBIB VâllàBOBÎB
del Sábado 26 de Agosto de 1837.

...........   0>Î H 0 iTTli— ■—•!.■ .------------------

ARTICULO DE OFICIO.

Beal Decreto autorizando al Gobierno para la exacción de 
una contribución extraordinaria de guerra.

Intendencia dé la Provincia de PaUadoUd." 
La Dirección general de Rentas unidas rne 
dice lo que sigue.

El Excmo. Señor Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección con fecha de ayer 
la Real orden siguiertte:

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirrae con esta fecha el Real decreto siguiente: 

Doña Isabel ii por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas, y en su nombre, Doña María 
Cristina de Borbon , Reina Regente y Go
bernadora del Reino, á todos los que las pre- 
íeotes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Las Cortes, en uso de sus facultades, han de
cretado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de 
S, M. para exigir inmediatamente:

Cinco por 100 sin deducción alguna sobre 
j las rentas de los predios ó fincas rústicas, arren

dadas ó no cultivadas por sus dueños.
1 Una vlgésimacuarta parte íntegra de los al-, 

quileres que perciban anualiuente los propieta^- 
ríos de predios ó fincas urbanas , y del valor que 
por tasación se diere en renta á las mismas fin
cas que esten habitadas por sus dueños. , , .. . 

Una cuota íntegra de las que por subsidio: 
industrial ó mercantil esté pagaodo cada indiT^ 
viduo ó le haya sido asignada últimamente, 4^^ 
distinción de españoles ni. extrangeros. , .. fr 

Esta exacción será á cuerita de lo que deba 
exigirse con arreglo a lo que las Górtes decreteqi 
definitivamente.^ Pals^io de las mismas 9. de 
Agosto de 1837. , , ? 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Antprir 
dades, asi civiles como militares y .edefiástic:^ ; 

de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y jecutar la presente 
ley en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima, publique y circule, zzz YO LA REINA 
GOBERNADORA.

Para que esta ley sea ejecutada con la activi
dad y acierto que reclaman las urgencias del 
Tesoro público, S. M. .se ha dignado aprobar 
la siguiente • ,

INSTRUCCION.

Artículo i.* Los Intendentes en el momento 
que reciban la presente ley la harán-circular 
con la mayor celeridad á fin de que llegue pron
tamente á los Ayuntamientos de los pueblos.

Art. a.° Inmediatamente de recibir la ley 
con las prevenciones que hayan de regir para 
su ejecución, cuidarán los Ayuntamientos de 
que se haga notorio á los habitantes de los pue
blos en términos tan amplios que ninguno pue
da alegar ignorancia. La publicación se justifi
cará con uiT certificado del Secretario de cada. 
Ayuntamiento,, que remitirá á la Intendencia 
su Alcalde presidente. P

Art. 3.® Están sujetas á esta contribución las 
rentas de todas.las fincas rústicas y urbanas', in
clusas las del clero, sin distinción de beneficia
les ó patrimoniales.

Art. 4.® No se comprenden en ella las retw 
tas de predios rústicos y urbanos que por cual*’ 
quier concepto ^pertenecen á la Nación. »
. Art. S ° Los> inquilinos y arrendatarios da 

ptredios rústicos, y urbanos presentarán dentro' 
de los ocho dias primeros; siguientes á la publi- 
egeiou. de la ley relaciones arregladas á los mo
delos uniformes que redactará la Dirección ge-i 
neral de Rentas ál circular dicha ley y las tre;- 
venciones,consiguientes á su ejecución.

. Art. 67 Ra las capitales dé Madrid^ Gádi?i
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Barcelona y otras donde las caças son habita
das por diferentes vecinos, serán presentías por 
estos las relaciones cuando no excedaní de ochO 
Jos que habiten ^n rada casa; pero si Oíócediesea 
de este número los vecinos de eHa^ será de ear- 
go del dueño* ó administrador la presentación 
de relaciones. i ?

Art. y.® Estas relaciones expresarán la calle, 
manzana, barrio ó parroquia y número de la 
casa, el nombre de su dueño ó administrador, 
el del inquilino, y el importe de lo que paga 
anual ó mensualmente.

Art. 8.° Las re.laciones de predios rústicos 
expresarán en situación y cabida , el nombre de 
su dueño ó administrador, di el arrend^ta- 

. rió y la rerita anualque por éjdse ÿagâ^ y en 
la especie en que se pague.

Art. 9.® Los dueños que ocupen o habiten 
casas ó fincas urbanas de su propiedad, presen
tarán relaciones de ellas, manifestando bajo sü 
responsabilidad el Válor capital de cada nna, 

■ que podrá sujetarse á comprobación en caso ne
cesario.

Art. to. La renta de este capital para ‘el 
|)ago de su vigésimacuarta parte se establecerá 
a razón del 4 por 100 en las capitales de pro- 

-vincia y puertos bábilitados, y del 3 por 100 
en los demas pueblos.
. Art. 11. Sin perjuicio de Ias relaciones tjOe 
se mandan presentar á los inquilinos y arren
datarios por los artículos 5.° y 6.° al tenor de 
lo prevenido en--^Í-y'.°,'ío8 propietarios de pre
dios rústicos y urbanos, sus administradores ó 
apoderados presentarán :pórduplicado 'relacio
nes que comprendan las mismas circunstancias 
que quedan prevenidas, y en’el propio plazo 
determinado en el aft. 5.®

Art. 12. En das 'Télaciones no se deducirá 
cantidad algóna de la renta por razón de cen
sos ó gravámenes de cualquier 'cla'se, por que 
los dueños de las fincas acensuadas ó gravadas 
se reintegrarán del importe de la contribucion 
correspondiente, descontándolo de los réditos 
que anual mente pagu en. • ; ,

Art. 13. En/ías capitales de provincia y de 
^partido se presentarán las relaciones en las Ad
ministraciones de Rentas, En los pueblos don
de no las haya se entregarán á los Ayuntamientos.

Art. 14. Las Administraciones de Rentás de 
provincia ó partido, á medida que fueren re-’ 
ctbiendó las relaciones, Igs pasarán^ á las Conta
durías, expresando cualquier repato que lés’ 
ocurra. Las Contadurías examinarán si son fun-’ 
dados, ó si les ocurren algunos- nuevos, y da
rán cuenta á los Intendentes ó Subdelegados: 
f^rá que se determine si hay |ugab á la exác-‘ 
cion de las penas pecuniarias que «e señalarán 
mas adelante. ' ■ j . u vñ-m n
~§Art. 13. En los pueblos donde no hubiese’ 

oficinas de provincia ó de partido, batán los" 
Ayuntamientos el exámen prevenido eñ ePartí-

culo anterior, á ,fin de dar cuenta á los I^ 
tendentes ó Subdelegados, siempre que hau. 
fundamento para la exacción de la pena peci. 
niaria. *

Art. 16. La falta de presentación de las re- 
laeíones dentro de los ocho dias señalados, ha-i 
rá incurrir á Jos morosos en el pago del duplo) 
dé la cantldad que les corresponda satisfacer.

/^f^'z^* Las ocultaciones 0 fraudes que se 
Tometán al presentar las relaciones con objeto 

-de disminuir la cuota que deba satisfacerse, ha
rán incurrir á los autores en la pena de’ dos 
tantos mas de la misma cuota, si Ja ocultación 
llegare á 5 por too, de tres tantos mas, si 
-ascendiere á 10 por- 100^ y de cuatro tantos, 
si subiere á 20 por’ rúo del valor legítimo à 
la finca para el pago de la contribución.

Art. 18. Siempre que la pena de emisión 
ú ocultación no pase, del duplo de la cuota, 
se aplicará su importe íntegro al fomento de 
Ja_MiJfCia nacional del pueblo donde se conecta 
la falta. Si fuere de tres o de cuatro tantos se 
aplicaran las tres cuartas partes al mismo oh- 
yeto, y la Testante’al denunciador, si lo hubiese; 
y no habiéndolo, tendra esta parte la misniQ 
aplicación que las otras tres.

Art. 19. No obstante lo prevenido en el ar
ticulo anterior, del importe de Ías condenador 
nes en los .pmehlos donde no haya oficinas de 
Bentas de provincia o partido, se ádjudreará una 
tercera parte a los Ayuntamientos en inderoci" 
¿ación de sus gastos, destinándose el. resto 2I 
fomento de la Milicia nacionáh

Art. 20. Las exacciones por omisión ú end- 
tacion recaerán y serán de cuenta del autor de 
ella, sea propietario, o sea arrendatario ó in
quilino.

Art. 21. Los Intendentes en las ca pitaks 
de provincia, los Subdelegados en las de par- 
^^Í^^ ’ y 1®® Alcaides, presidentes de los Ayunta
mientos en los demás pueblos.,' harán efectivas 
las penas pecuniarias expresadas en los arts, 16 
y ^7’ y con los recibos de los comandantes de 
la Milicia nacional, visados por los mismos ál- i 
•S?^^®®jpr^'í^^tes’ de los Ayuntamientos, se jus
tificará la aplicación de su producto al fomento i 
de la misma Milicia nacional. .

Art. 22. 'S. M. autoriza' á. los funcionarios ; 
qúe se expresan en el articuló ghterior para que 
por .cuantos medios les dicte su'.celo cómproe- 
^^P ^?® Telácionés coni los datos qué breve y su-' : 
maiáámfenté teunan, acerca'^él valor en venta 
y^ienta de las fincas comprendidas en aquellas 
para^^îa exaCcróri dé las cqndenáCiónes que qué* 
dáfi impue^ás;á ids' morosos', qcultadores ó de- 
fráiidadores.' ’'' * ' b oí^t;

Art. ^3.* 'Loi ^nquilibiaí 'o 'arr'éndátarios tic 
las fincas o pretlios rústicos y urbanos*^ satisfarán 
^^J^’’^^ los dueñcís' ó jSrOiiíétários de ellas, 
denCro de los ocho dias siguientes á la présenta' 
clon de lás'relacione#, én dineró rhétaJico, y no
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en billetes ni otro papel, la cuota que les cor
responda.

Art. a4> La regla del artículo precedenté 
no se opone á que los arrendatarios ó inquili
nos, cuyos arriendos ó alquileres deban satis
facerse en especies de trigo, centeno, maiz y ce
bada por virtud de estipulaciones ya existentes, 
paguen en las especies mismas la cantidad res
pectiva á las cuotas que les correspondiere.

Art. 25. Los arrendatarios ó inquilinos que 
se hallaren en el caso que queda previsto, po
drán, sin embargo, hacer el pago de la respec
tiva cuota en dinero metálico, conformándose 
para la regulación de valores con los precios 
que señalen los Intendentes, según los corrien
tes en los mercados.
. Art. 26. Los Contadores de Rentas , á cuyas 
dependencias pasarán los Administradores de las 
capitales de provincia y de partido las relacio
nes recogidas, procederán inmediatamente á se
ñalar á cada contribuyente la cuota que deba 
satisfacer, formando las listas á cuyo tenor debe 
realizarse la cobranza'.

Art. 27. Los Ayuntamientos en los pueblos 
donde no haya dependencia de Hacienda, serán 
prontos igualmente en el señalamiento de. cuo
tas y formación de Ias listas para la cobranza en 
Ia forma que se indica en el artículo anterior, 
debiendo los mismos Ayuntamientos remitir á 
las Contadurías de provincia las relaciones que 
las hayan producido al tiempo de entregar en 
la Tesorería las sumas recaudadas.

Art. 28. Los Intendentes, Subdelegados y 
Presidentes de los Ayuntamientos dispondrán 
que estos nombren recaudadores, qué con las- 
listas formadas en vista de las relaciones , cobren 
de los inquilinos y arrendatarios Ias cuotas res
pectivas , bajo recibos que admitirán los dueños 
o propietarios en. parte de paga de los inquili
natos ó arriendos. • ,

Art. 29. La cuota íntegra que desde luego 
na de exigirse á los que ejercen comercio ó in
dustria de cualquier clases sérá la .misma que ’ 
Pur un año hayan debido pagar últimamente,. 
®^§'Jn las tarifas de,la Instrucción adicional á la.: 
de 22 de Noviembre de 1825. -

Art. 3o. En las provincias donde estas no 
®®tnviesen establecidas, los intendentes, oyendo 
^las Diputaciones provinciales , tornafáñ sin lé- 
^^tar roano cuartas noticias estimen convenieur- , 
^^®j y fijarán la cantidad que por esta contribu- / 
^*00 deba pagar cada individuOi !
. Art., 3 i. Siendo las cuotas qué ahora se exi-^ * 
J^n unas’buenas cuentas de la contribución ex- 
^Wdinaria de guerra, no se oirá reclama- ' 

alguna , hasta que decretada esta definitir . 
^^Oiente, por las Cortes, y hechos los repartid. > 
^æntos por quien .corresponda, sé llegue al , 
’^^«0 de liquidar la cuota de cada individuo.

Art. 32. Los Ayuntamientos morosos en

’ Despues de cnanto dice está lnstruccioñ- náda ’ 
piíedq añadir á lo clara y esplícita qufe ’éstá: * 
únicamente añadiré pará inteligencia de ‘los • 
Ayuntamientos' de los pueblos,';que ert esta 

.. — VU Provincia no hay ninguna Capital de Partido
*§ir, liquidar y hacer efectivas las--cuotas que administrativo mas que la de la Provincia, toda»

’ SlT 
corresponden á sus vecinos, y en pasar su im
porte á las Tesorerías de Rentas, serán apre
miados en la manera mas eficaz que los Inten
dentes y Subdelegados consideren oportuno, ha
ciendo uso al efecto de la Milicia nacional, á 
cuyo fomento se adjudicarán las dietas y con
denaciones que se impongan por dichos funcio
narios por via de apremio. '

Art. 33. Estos funcionarios quedan autori
zados para adoptar cuantas medidas consideren 
útiles, á fin de hacer mas prontamente efectiva 
esta contribución, de manera que en el término 
de 3o dias quede ingresada en Ias cajas del Erário.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia, y que sin pérdida de momentos 
la circule á todos los Intendentes, haciéndoles. 
las advertencias que estime oportunas ó nece- 
syias para el cumplimiento local de las dispo
siciones de la Instrucción, y encargándoles in
culquen a los pueblos la suma importancia de 
llenar este servicio con rapidez y exactitud, como 
sin duda sucederá si todos emplean verdad y 
buena voluntad en vez de frialdad y apatía. Y 
en cnanto a V. S., ni yo debo excitar su celo 
en circunstancias tan estrechas, ni V. S. dejará 
q«e desear en la egecucion pira corresponder 
dignamente á la confianza que yo he hecho 
concebir á S. M. de la energía y del civismo, 
que le distinguen.”

En la Instrucción que queda inserta crée la 
Dirección qué se han previsto todos los medios 
de llevar á egecüeioñ el decreto de las Cortés 
que la precede, y por lo tanto se limita solo á ' 
acompañar a V. S. los modelos á cuyo teirior 
deben extenderse las relaciones que han de pre
sentar los inquilinos y arrendatarios de edificios 
urbanos y fincas rústicas, y los administradores ' 
y dueños de estos predios en sus respéctivds^ 
casos con las distinciones que se advierten por ' 
nota en dichos modelos conforme á lo mandado 
en la Instrucción. . • - ■ -

La Dirección espera que tomando V. S. , pará 
sí las estrechas prevenciones con’ qué S. M.'ti^- 1 
né á bien recomendarme este servicio, ápr'óVé- ' 
chará esta nueva ocasión' de^ acreditár sú Celo,'* 
su actividad y sU energía en el'pronto,'ptiníuald 
y exacto cumplimiento de este importance ábri-' 
vicio, dando V. S. desdé luego aviso del réclbd^ 
de esta circülar, y de correo en-correo de^cuanii*'* 
to vaya adelantando en su egecucion. •

Dios guarde á V. S. nluchos añOs. Madrid i5-^ 
de-Agosto de 1837.—Manuel González Brabo;Lr 
Señor Intendente de la Provincia dé Valladblid.* '
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las ciernas Administraciones no lo son de Partido 
en el sentido que hablan los artículos 13, 14, 
i5 y otros de la Instrucción: por consiguiente 
solo los propietarios, arrendatarios é inquilinos 
de Valladolid presentarán sus relaciones en la 
Administración de Rentas; todos los demas de 
los pueblos de la Provincia las presentaran a sus 
respectivos Ayuntamientos, quienes harán el 
exámen de ellas para dar cuenta al Intendente 
de los fraudes que descubran, y señalaran las 
cuotas y formarán las listas para la cobranza, 
según se previene en los artículos 2,6 y 2.y. Lo 
mismo egeeutarán con respecto á una anualidad 
del subsidio de comercio é industria.

Para que no haya dudas en los senalanaien- 
fos de cuotas se repite lo que la ley dice, a saber¿ 
se ha de señalar y exigir y conducir á Tesorería 
por los Ayuntamientos, esceptp el de Vallado- 
lid, en el término de treinta dias de esta fecha 
un 5 por 100, sin deducción alguna, sobre las 
rentas de los predios ó fincas rústicas arrendadas 
ó no cultivadas por sus dueños. Una vigesima- 
cuarta parte íntegra, ó lo que es lo mismo uno 
por cada veinte y cuatro de los alquileres que 
perciban anualmente los propietarios de predios 
ó fincas urbanas, y la misma cantidad del valor 
que por tasación se considere en renta a 1^ 
mismas fincas que estén habitadas por sus due
ños. Asimismo se exigirá una cantidad íntegra 
de la que en el presente año se haya señalado 
por el subsidio industrial ó comercial á los 
que se hallen comprendidos en las matrículas, 
sin distinción de españoles ni extrangeros, ade
mas de la ordinaria de este año, sin perjuicio 
de que dentro de los ocho dias siguientes a la 
presentación de las relecciones satisfagan los in
quilinos ó arrendatarios de las fincas ó predios 
rústicos y urbanos en la Capital en la Tesore
ría, y en los pueblos á los Ayuntamientos la 
cuota que corresponda á los dueños ó propieta
rios de ellas, conforme al artículo a3.

Finalmente, recomiendo á las personas que 
deben presentar sus relaciones á quienes corres
ponda^ en el término de ocho dias de la publi
cación, procurarán no incurrir en la pena que 
marca el artículo 16, ni en las que señala el 17 
por las. ocultaciones; y prevengo tambien á los 
Ayuntamientos se dediquen con preferencia a 
todo á este interesante servicio, que tiene por 
objeto atender al mantenimiento de un Egército 
que se está sacrificando por la salvación de la 
P^ria y el bienestar de todos sus individuos.

Los Ayuntamientos de todos los. pueblos ha- ' 
rán publicar por bando esta ley y las instruc
ciones á su continuación, y tendrán de mani
fiesto en: su Secretaría , asi como en Valladolid lo 
estarán en la Administración, los modelos que 
acompa^ñan, para que los interesados contribu
yentes formen por ellos las relaciones que han 

de presentar en los dos casos de predios rústi
cos y de predios urbanos, procurando que lo 
egecuten con limpieza y con la claridad que 
ellos mismos tienen, sin separarse de su forma 
y contenido., según sus circunstancias. Dios guar
de á V. muchos años. Valladolid 22, de Agosto 
de 1337. rz Antonio Porro. = Señores Alcalde y 
Ayuntamiento de«..

REALES DECRETOS.

He tenido por conveniente admitir la renuncia 
que me ha presentado D. José María Calatrava,Se
cretario del Despacho de Estado y Presidente dei 
Consejo de Ministros , declarando que me hallo su
mamente satisfecha del celo, patriotismo y lealtad 
con que en circunstancias difíciles ha desempeñado 
aquellos cargos; y en su consecuencia vengo en ïrom- 
brar corno Reina Retente y Gobernadora del Reino, 
en nombre de mi excelsa Hija, para Secretario del 
Despacho de Estado s D. Eusebio Bardají y Azara, 
Consecro honorario de Estado. Tendréislo entendido 
y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.:z:Rubri’ 
cado de la Real mano.—En Palacio á 18 de Agosto 
de 1837.r=A Di Juan Alvarez y Mendizabal.

He tenido por conveniente admitir la renuncia 
que me han presentado de .‘=us respectivos-cargos boa 
Pedro de Acuna, Secretario del Despachó de la Go
bernación de la Península; D. José Landero y Cor
chado, del de Gracia y Justicia; D. Juan Alvarez 
y Mendizabal , del de Hacienda; y D. Ramón Gil 
de.la Cuadra, dei de Marina , Comercio y Goberna
ción de Ultramar; declarando que me hallo muy 
satisfecha de los buenos servicios, celo y lealtad de 
cada uno de ellos; y en su consecuencia vengo ea 
nombrar como Reina Regente y Gobernadora deí 
Reino, á nombre de mi excelsa Hija la Reina Doaa 
Isabel 11, para Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra con la presidencia del Consejo de Mi
nistros, al Teniente general conde de Luchana-; .que
dando encargado interinamente de este Ministerio 
el Subsecretario del mismo D. Pedro Chacón; pa*"^ 
Secretario del Despacho de la Gobernación de 1^ 
Península á D. José Manuel Vadillo, diputado á 
Cortes por la provincia de Cádiz; para el de Gracia 
y. Justicia á D. Ramón Salvato , que lo es por la de 
Barcelona ; para el de Hacienda á D. Pio Pita Pi
zarro que lo es por la de Zamora ; y para el de Ma
rina, Comercio y Gobernación de Ultramar, inte" 
rinamente, al Mariscal de Campo D. Evaristo San 
Miguel, diputado á Córtes por la provincia de 
Oviedo, Tendréislo entendido y dispondréis lo ne* 
cesario á su cumplimiento. =r Rubricado de la. Real 
mano. En Palacio á 18 de Agosto de 1837. = A D» 
Eusebio Bardají y Azara,

• Gobierno político de la Provincia de Valladolid.7^ 
Todos los partícipes legos de bienes ó rentas deci- 
m,ales que se hallen en el caso de tener derecho a. 
nombrar el representante que debe asistir á la Junta 
diocesana de esta Provincia, mandada instalar po*^ 
la ley de Córtes de 15 de Julio último y su artícu
lo 4.°, inserta en el Boletín oficial del Martes 2 
del mismo, concurrirá á mi Secretaría el día 31 de 
este y hora de las nueve de su mañana para ^ 
elección. Valladolid 25 de Agosto de 1.837» = J®** 
Nuñez de Arenas. ‘

VALLaDôLÎÙ iMPÍtENTA DÉ APAIUCÍO.
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CONTRIBUCION EXTRAORDINARIA DE GUERRA.

Provincia do

FINCAS RUSTICAS.
------------- -==aeeBS • ^ » (==dSK=-------------

Pueblo de

ELACION que en cumpliiniento del decreto de las Cortes de g e 

numero tantos^ cuarto tal^ de las fincas que Ue^a en arrendad
3ste año presenta D. F. T.^ cecino de tal Pueblo^ que çwe en tal caUe^

CLASES. SITUACION. CABIDA Y LINDEROS. DI
RENTA ANUAL EN FANEGAS DE

Trigo. Cebada. Centeno. Maiz.

Tierra de pan llevar. En el término de la Cañada, De seis fanegas de sembradura: que 
linda al INorte, heredad de Pablo 
Perez; al Sur erial; al Este heredad 
del conde de tal; y al Oeste con la 
de José Ruiz....................................

D. SebastíaiE 
parte. Su adí 
Ulloa..........

al
|n

38 »

Huerta..................... En el de la Vega................/ Doce fanegas, al Vorte tierras de la 
cofradía de ánimas, &c...................

D. Juan Cas.. » X> »

EN METÁLICO.

400.

Cinco por ciento que debe satisfacer en reales velloa»

?’'”'V' ^ *1 ^““'1° arrendatarios que pagan la renta en frutos, quieran satisfacer esta cool’'». 
oí® ,7® “ regulación según previene el artículo 25 de la instrucción aprobada por S. M. par*

Iguales relaciones presentarán los dueños ó administradores de las fincas con la alterae^' d 
encabezamiento, y la de poner los ^ombres de los arrendatarios ó colonos en la’casilla desti^adí» 
los de los dueños.
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